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PROPUESTA DE PROYECTO: GUINEA 

 

 

 

 En el presente documento figuran los comentarios y las recomendaciones de la Secretaría del 

Fondo sobre la siguiente propuesta de proyecto 

Eliminación 

 

  Plan de gestión de la eliminación definitiva (segundo tramo) PNUMA/ONUDI 
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Aerosoles Halones
Mullido de 

tabaco
Total

Non-QPS

1.5

0

0

0

0

0

2008

6.4 

2.9 

74,000. 

9,620. 

140,000. 

12,600. 

214,000. 

22,220. 

214,000. 

22,220. 

(V) RECOMENDACIÓN DE LA SECRETARÍA: Abrobación general

QPS: Cuarentena y pre-embarque

 Non-QPS: No de cuarentena y pre-embarque

118,000. 118,000.

Costos de apoyo 12,940. 12,940.
Fondos totales solicitados para el año en curso ($EUA)

Costos del proyecto

214,000.

Costos de apoyo 0. 22,220.
Fondos totales liberados por el ExCom ($EUA)

Costos del proyecto 0.

332,000.

Costos de apoyo 12,940. 35,160.
Fondos totales aprobados en principio ($EUA)

Costos del proyecto 118,000.

200,000.

Costos de apoyo 5,400. 18,000.

132,000.

Costos de apoyo 7,540. 17,160.
Costos del proyecto ($EUA)

UNEP             
Costos del proyecto 58,000.

UNIDO           
Costos del proyecto 60,000.

0.

Consumo máximo admisible (toneladas PAO) CFC 1.5 0.

Límites de consumo del Protocolo de Montreal CFC 6.4

(IV) DATOS DEL PROYECTO 2009 2010 Total

TCA                

Others             

Methyl 

Bromide

Halons             

CTC                

CFC                1.5

Metilbromuro

Fabricación Servicio y 
t i

QPS

TCA: 0

(III) DATOS SECTORIALES DEL PROGRAMA DE PAÍS MÁS RECIENTES (toneladas PAO) AÑO: 2008

Sustancias
Espumas Refrigeración Solventes

Agente de 
proceso

Inhalador
es de 

Usos de 
laborato-rio

CFC: 1.6 CTC: 0 Halons: 0 MB: 0

CFC phase out plan UNEP, UNIDO

(II) DATOS CON ARREGLO AL ARTÍCULO 7 MÁS RECIENTES (toneladas PAO) AÑO: : 2008

       HOJA DE EVALUACIÓN DE PROYECTO – PROYECTOS PLURIANUALES

Guinea

(I) TÍTULO DEL PROYECTO ORGANISMO
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

1. En nombre del Gobierno de Guinea y en calidad de organismo de ejecución principal, el PNUMA 

ha presentado a la 60ª Reunión del Comité Ejecutivo un informe sobre la marcha de las actividades 

relativo a la ejecución del primer programa de trabajo del plan de gestión de eliminación definitiva de 

CFC. El PNUMA también ha presentado la solicitud de financiación para el segundo tramo por un total 

de 118 000 $EUA, a saber 58 000 $EUA más 7 540 $EUA de costos de apoyo al organismo para el 

PNUMA y 60 000 $EUA más 5 400 $EUA costos de apoyo para la ONUDI. 

Antecedentes 

2. El Comité Ejecutivo aprobó en principio el plan de gestión de la eliminación definitiva para 

Guinea en la 55ª Reunión por un monto de 332 000 $EUA más unos costos de apoyo al organismo de 

17 160 $EUA para el PNUMA y 18 000 $EUA para la ONUDI destinado a eliminar completamente el 

consumo de CFC en el país en 2010.  En esa misma reunión el Comité Ejecutivo aprobó el primer tramo 

de 74 000 $EUA más 9 620 $EUA de costos de apoyo para el PNUMA y de 140 000 $EUA más 

12 600 $EUA de costos de apoyo para la ONUDI, destinado a la ejecución del primer programa de 

trabajo. 

Informe sobre la marcha de las actividades relativo a la ejecución del primer tramo del plan de gestión de 

la eliminación definitiva 

 

3. Las principales actividades desde la aprobación del plan de gestión de eliminación definitiva 

hasta el mes de diciembre de 2009 comprenden la formación en materia de refrigeración, en virtud de la 

cual se formó a 184 técnicos en servicio y mantenimiento de refrigeración, y la compra de una estación de 

carga de hidrocarburos.  Durante este periodo se celebró un taller de formación para funcionarios de 

aduanas, en el que se formó a 25 funcionarios, y se distribuyeron 7 unidades de identificación de 

refrigerantes.  Asimismo, se siguió dialogando y deliberando con las diversas partes interesadas y se 

realizaron algunas actividades de sensibilización. 

4. En el informe también se describe la situación actual de la asistencia técnica y de equipos que 

presta la ONUDI para consolidar los centros de excelencia.  Durante este periodo se equipó una escuela 

técnica con herramientas para la formación continua y las actividades de reconversión destinadas a los 

usuarios, que se ejecutarán en el marco de las actividades del segundo tramo. 

5. A finales de diciembre de 2009 el proyecto presentaba un saldo de 9 097 $EUA de los 

214 000 $EUA aprobados para el primer tramo. Este saldo se transferirá a 2010 para ejecutar las 

actividades restantes del primer tramo, además de la suma solicitada para el segundo tramo.   

Plan de acción para el segundo tramo del plan de gestión de la eliminación definitiva 

6. El Gobierno de Guinea se compromete a ejecutar una serie de actividades en el marco del 

Segundo programa de trabajo del plan de gestión de la eliminación definitiva, entre las que se cuentan 

terminar la formación restante de técnicos en refrigeración y funcionarios de aduanas y consolidar 

plenamente el centro de excelencia sobre servicio y mantenimiento de refrigeración, que permitirá la 

ejecución del programa relativo a la reconversión y los equipos. Durante este periodo también se llevará a 

cabo el programa de incentivos a los usuarios. Con la asistencia del PNUMA, el país seguirá adelante con 

las actividades de sensibilización y divulgación de información a las partes interesadas. En este segundo 

tramo del plan de gestión de la eliminación definitiva también se efectuará la supervisión y gestión de 

estas actividades.  
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COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES DE LA SECRETARÍA DEL FONDO 

 

COMENTARIOS 

 

7. El consumo de CFC en 2008 notificado por Guinea con arreglo al Artículo 7 es de 

1,6 toneladas PAO, siendo el valor de referencia de 42,4 toneladas PAO.  El país ha registrado buenos 

progresos en lo que respecta al cumplimiento de sus objetivos de reducción dimanantes del Protocolo de 

Montreal y del acuerdo relativo al plan de gestión de eliminación definitiva. La Secretaría ha solicitado al 

PNUMA información sobre el consumo de CFC del año 2009 en Guinea, pero dicha información aún no 

estaba disponible. El PNUMA aseguró a la Secretaría de que el Gobierno se ha comprometido plenamente 

a mantener un nivel de consumo nulo desde principios de 2010 gracias a la terminación de todas las 

actividades del plan de gestión de la eliminación definitiva y a continuar aplicando la reglamentación en 

materia de SAO. Además de las actividades del mencionado plan, el Gobierno ha iniciado campañas de 

sensibilización para garantizar el cumplimiento de dicho objetivo. 

8. El primer tramo del plan de gestión de la eliminación definitiva para Guinea fue aprobado en 

Julio de 2008. Según se ha mencionado en los párrafos precedentes, la ejecución del proyecto ha 

registrado algunos progresos y las actividades restantes se están llevando a cabo para garantizar que el 

país cumpla sus obligaciones en materia de cumplimento dimanantes del Protocolo de Montreal. 

9. La Secretaría ha pedido que se le expliquen las razones por las que la mayoría de los fondos 

aprobados para el primer tramo ya se han desembolsado, mientras que la formación y la asistencia en 

materia de equipos presenta algunas demoras. En su calidad de organismo de ejecución principal, el 

PNUMA respondió que algunas de las demoras fueron causadas por problemas políticos en el país, que 

impidieron a la Dependencia Nacional del Ozono ejecutar las actividades conforme a lo previsto. El 

suministro del equipo necesario para la formación se retrasó debido al proceso de licitación, lo que 

impidió a la Dependencia Nacional del Ozono terminar la formación a tiempo. El PNUMA aclaró que, no 

obstante lo anterior, el programa de incentivos se ejecutará sólo en este segundo tramo. También 

garantizó a la Secretaría que la formación prevista para principios de 2010, que complementa la que ya ha 

terminado, se está llevando a cabo según lo previsto.  

10. La Secretaría también observó que Guinea recibió fondos en la 56ª Reunión para la preparación 

del plan de gestión de eliminación de HCFC. Propuso que el PNUMA examine las ventajas de destinar 

las actividades previstas para el último tramo del plan de gestión de la eliminación definitiva más el saldo 

que quedó del primer tramo a actividades específicas que permitan al país alcanzar y mantenerse en 

cumplimiento con las medidas de control de la eliminación de CFC, así como facilitar la eliminación de 

HCFC, basándose, en particular, en el actual marco reglamentario para el control de SAO. El PNUMA 

indicó que la legislación vigente en materia de SAO se está modificando para tener en cuenta los HCFC. 

El PNUMA también mencionó que se está realizando el estudio de HCFC y que el país prefiere esperar 

los resultados del mismo antes de iniciar las actividades relativas a la eliminación de HCFC. El PNUMA 

añadió que estos fondos restantes son importantes para que el país pueda mantener el cumplimiento de la 

eliminación de CFC después de 2010. 

11. La Secretaría también observa que esta solicitud está en consonancia con la Decisión 57/15 en lo 

relativo a que se han desembolsado más del 20 por ciento de los fondos del primer tramo, se ha avanzado 

la ejecución del proyecto y se han cumplido los objetivos de CFC para el año. 
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RECOMENDACIÓN 

 

12.  La Secretaría del Fondo recomienda que el Comité Ejecutivo: 

a) Tome nota del informe sobre la marcha de las actividades relativo a la ejecución del 

primer tramo del plan de gestión de la eliminación definitiva en Guinea durante el año 

2008/2009;  

b) Apruebe el programa de ejecución para el año 2010 relacionado con el Segundo tramo; y 

c) Solicite al Gobierno de Guinea que, con la asistencia del PNUMA y la ONUDI, presente 

un informe sobre la marcha de las actividades relativo a la ejecución del programa de 

trabajo aprobado antes mencionado no más tarde de la 63ª Reunión del Comité Ejecutivo. 

13. La Secretaría recomienda además la aprobación general del plan de 2010 correspondiente al 

segundo y último tramo del plan de gestión de la eliminación definitiva para Guinea al nivel de 

financiación y con los costos de apoyo indicados en el cuadro siguiente: 

  Título del proyecto Financiación 

del proyecto 

($EUA) 

Costos de 

apoyo 

($EUA) 

Organismo de 

ejecución 

(a) Plan de gestión de la eliminación definitiva (segundo tramo)  58 000 7 540 PNUMA 
(b) Plan de gestión de la eliminación definitiva (segundo tramo) 60 000 5 400 ONUDI 

  

- - - 
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